
NOTIFICACI N CONCILIACI NÓ Ó

En causa de prescripci n extintiva en procedimiento ordinario, caratuladaó  

como  CARRASCO  CON  VIVIENDAS  ECON MICAS  SOCIEDAD“ Ó  

CONSTRUCTORA  DE  VIVIENDAS  ECON MICAS  JOSÓ É 

FRANCHINI Y COMPA A ,   C-9196-2021,  del  11  Juzgado Civil  deÑÍ ” °  

Santiago, el tribunal resuelve con fecha 05 de julio del a o 2023, acceder añ  

audiencia  de  conciliaci n:    La  que  se  realizar  al  quinto  d a  h biló …” á í á  

siguiente de la notificaci n de la presente resoluci n, a las 08:30 horas, sió ó  

aquel  recayere  en  d a  S bado,  al  d a  h bil  siguiente  a  la  misma  hora.í á í á  

Notif quese  por  c dula.  Ximena  Pilar  Sumonte  Contreras,  juez.í é ”  

Posteriormente  el  tribunal,  a  petici n  del  demandante,  v a  recurso  deó í  

reposici n, con fecha 06 de julio del presente, resuelve con fecha 11 de julioó  

del  2023 lo siguiente:  Pract quese la notificaci n de la resoluci n de“… í ó ó  

conciliaci n  al  demandado,  conforme  al  art culo  54  del  C digo  deó í ó  

Procedimiento  Civil,  mediante  tres  avisos  en  peri dico  de  circulaci nó ó  

nacional,  sea  f sico  o  electr nico,  sin  perjuicio  de  la  notificaci ní ó ó  

correspondiente en el Diario Oficial, debiendo realizarse por publicaci n deó  

un extracto de la demanda, de su prove do y dem s resoluciones pertinentes.í á  

La parte  demandante deber  acompa ar,  a  fin de ser  certificadas,  copiaá ñ  

digitalizada, legible y completa de todas las publicaciones, dentro de las 24 

horas  siguientes  de  efectuada  la  ltima  publicaci n,  a  fin  de  tenerú ó  

conocimiento de la fecha en la cual se deber  proceder al requerimientoá  

respectivo .  Ximena Pilar Sumonte Contreras, juez.  Sin perjuicio de lo…”  

anterior,  el  tribunal  de  oficio,  con  fecha  21  de  julio  del  2023,  dice  lo 

siguiente:  Advirtiendo que la resoluci n de 11 de julio del 2023, folio 53,“ ó  

adolece de un error al disponer en que se deb a realizar la publicaci n í ó “de 

un extracto de la demanda, de su prove do y dem s resoluciones pertinentesí á ”  

y no siendo necesario en atenci n a que estas ya fueron publicadas conformeó  

lo certifica la Ministro de Fe de este tribunal a folio 44, y en uso de las 

facultades correctivas del art culo 84 del C digo de Procedimiento Civil y aí ó  

fin de evitar futuras nulidades; se anula la resoluci n antes referida en suó  

lugar se provee; Proveyendo la presentaci n del folio 52:  Teniendo presente“ ó  

los argumentos de la parte demandante y en m rito de los antecedentes queé  

obran en la presente causa y visto lo dispuesto por el art culo 181 del C digoí ó  

de Procedimiento Civil, se acoge la reposici n deducida y en consecuencia, seó  

deja sin efecto la resoluci n del 8 de junio de 2023, del folio 50, s lo aquellaó ó  

parte que ordena notificar por c dula y en su lugar se provee; é “…Pract queseí  

la notificaci n de la resoluci n que cita a audiencia de conciliaci n dictadaó ó ó  

con fecha 05 de julio de 2023 al demandado, conforme lo dispone el art culoí  

54 del C digo de Procedimiento Civil, mediante tres avisos en peri dico deó ó  

circulaci n nacional, sea f sico o electr nico, sin perjuicio de la notificaci nó í ó ó  

correspondiente  en  el  Diario  Oficial.   La  parte  demandante  deberá 

acompa ar, a fin de ser certificadas, copia digitalizada, legible y completa deñ  

todas las publicaciones,  dentro de las 24 horas siguientes  de efectuada la 

ltima publicaci n, a fin de tener conocimiento de la fecha en la cual seú ó  
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deber  proceder  al  requerimientoá  respectivo  Ximena  Pilar  Sumonte…”  

Contreras, juez.     Posteriormente el tribunal de fecha 02 de agosto del 

2023, de oficio, se ala lo siguiente:   Advirtiendo un error de transcripci nñ “ ó  

en el dictado de la resoluci n folio 54, d jese sin efecto s lo en la parte queó é ó  

se ala:  ñ Se deja sin efecto la resoluci n de 08 de junio de 20232, debiendo“ ó  

decir:  se deja sin efecto la resoluci n de 5 de julio 2023 ,“ ó ”  rija en lo dem sá  

la resoluci n referida. Patricio Ernesto Hern ndez Jara, Juez.ó á
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